RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº2012-17-1-0000187, Entradas N°4964/13 y Nº4965/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación,  necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación  a través de la Organización Panamericana de la Salud  para el Ejercicio 2013;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 3.04.2013 acordó: Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de U$S 9.676.723 derivado de la adquisición de las vacunas, biológicos y material necesarios para llevar a cabo el mencionado plan a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para el Ejercicio 2013 previo control de su imputación en el grupo adecuado;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11.04.2013,  se adjudicó a la Organización Panamericana de la Salud la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2013 por un monto total de hasta U$S 9.676.723;
3) que en esta oportunidad se remite:

                3.1) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la que se amplía la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11.04.2013, adjudicándose a la Organización Panamericana de la Salud la compra de jeringas 1cc 22G x1, cantidad 250.600, por un total de U$S 11.435,26 y 1cc 23G x 1, cantidad 150.000, total U$S 6.739,91 unidades adicionales, en el marco del Plan de Vacunación del Ejercicio 2013. Por el numeral 2º), se autoriza el financiamiento del costo resultante de la diferencia entre la facturación total de las unidades de referencia, que asciende a la suma total de U$S 18.175,17;
                  3.2) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la que se amplía la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11.04.2013, adjudicándose a la Organización Panamericana de la Salud la compra de 70 dosis adicionales, de Inmunoglobulina anti-rábica, por un total de U$S 2.975,55 en el marco del Plan de Vacunación del  Ejercicio 2013; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de ampliación relacionado se ampara en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. Dictadas las Resoluciones definitivas por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de U$S18.175,17 y U$S2.975,55 previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que las Resoluciones definitivas concuerden con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010).

3) Comunicar a la Contadora Auditora. 

4) Devolver las actuaciones.
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